








































































































































 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE MARBELLA 

P.H. 
DEMANDADO: WILLIAM JAVIER ORDOÑEZ MONCALEANO Y 

OTRA  
RADICACIÓN No: 25175400300120200003400 

 

Ingresa el expediente con informe que indica que fue solicitada la 
terminación del proceso. 
 
Examinada la actuación se observa que la parte actora allegó memorial 
solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación y 
pidiendo que no se condene de costas al demandado (fl. 47), la cual se 
atenderá favorablemente por ser procedente de conformidad con el artículo 
461 del C.G.P.  
 
Por sustracción de materia, no se proveerá sobre la contestación de la 
demanda vista en el archivo 16. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Terminar por pago total de la obligación el proceso 
ejecutivo de la referencia promovido por el Conjunto Residencial Villas de 
Marbella P.H. contra William Javier Ordoñez Moncaleano y otra.  
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado, 
pero en caso de que existiere embargo de remanentes, poner los bienes a 
disposición de la autoridad pertinente.  
 
Tercero. Ordenar la entrega de títulos judiciales que estuvieren 
constituidos en este proceso a favor del demandado, pero en caso de que 
existiere embargo de remanentes, póngase el dinero a disposición de la 
autoridad pertinente, previa conversión de títulos.  
 
Cuarto. Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que 
sirvieron como base de la acción a la parte demandada, con las 
anotaciones respectivas conforme al artículo 116 del C.G.P.  
 
Quinto. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, 
previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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2020-034 termina pago total 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
1586976ade54670b6bc3a7661ff55a097597d57eb6e01ea1d11e7e4aee05a0d4 

Documento generado en 06/05/2021 02:50:31 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 31 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 7 de mayo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA ROMERO BOLAÑOS 

Secretaria (E) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TEJAR DEL RIO P.H. 
DEMANDADO: OLIVIA DUEÑAS ÁVILA 
RADICACIÓN No: 25175400300120200004500 

 
En auto que antecede se requirió a la parte actora para que dentro del término de 30 
días, cumpliera con una carga procesal necesaria para continuar el proceso. (archivo 
4) 
 
Al haber transcurrido más de treinta días desde la ejecutoria del auto, sin que hubiera 
cumplido dicho requerimiento, se procederá a dar aplicación al numeral primero del 
artículo 317 del C.G.P. que dispone: “1. Cuando para continuar el trámite de la 
demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o 
de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 
se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá 
por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 
la que además impondrá condena en costas”. 
 
De esta manera se ordenará la terminación del proceso por desistimiento tácito. No 
habrá lugar a condenar en costas a las partes, por no haberse causado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Decretar la terminación del proceso de la referencia, por desistimiento 
tácito. 
 
Segundo.  Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro 
del presente proceso, y en caso de existir embargo de remanentes, póngase los 
bienes a disposición de la autoridad pertinente.  
 
Tercero. Sin lugar a condenar en costas a la parte demandante. 
 
Cuarto. Archivar el expediente en los de su clase y previas las anotaciones de rigor, 
una vez esta providencia cobre ejecutoria.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 31  publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 7 de mayo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA ROMERO BOLAÑOS 

Secretaria(E) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Firmado Por: 

 
YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-

CUNDINAMARCA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JORGE MAURICIO BUITRAGO LEGUIZAMÓN 
RADICACIÓN No: 25175400300120200007700 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. se APRUEBA 
la liquidación de costas elaborada por Secretaría por estar ajustada a la Ley, 
por los siguientes valores:  
 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $3.300.000 

TOTAL $3.300.000  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-
CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
6d3037465d2d8980a7f80cf63446211cf32fe8589a007a0c5c5929b828eb

6fae 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 31 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 7 de mayo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDAROMERO BOLAÑOS 

Secretaria(E) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONDOMINIO CAMPESTRE MIRADORES DE 

LA VALVANERA 
DEMANDADO: CAROLINA RAMÍREZ ARÉVALO Y OTRO 
RADICACIÓN No: 25175400300120200013700 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento las diligencias 
para notificación personal allegadas por la parte actora, las cuales se 
agregarán sin que tengan efectos en el trámite como quiera que el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020 únicamente está previsto para la notificación 
que pueda efectuarse con el envío de mensaje de datos, como se 
desprende de la lectura de dicha normatividad, así:  
 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio (…) (negrilla del Juzgado) 

 

Por tanto, dicha modalidad de notificación está supeditada al uso de medios 
electrónicos, y consecuencialmente, la notificación en direcciones físicas debe 
realizarse con el lleno de los requisitos establecidos en los artículos 291 y 292 
del C.G.P., los cuales siguen vigentes.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Agregar sin consecuencias procesales las diligencias de 
notificación personal allegadas por la parte actora. 
 
Segundo. Proceda la parte actora a efectuar nuevamente la notificación de 
acuerdo con la normativa aplicable y lo expuesto en la parte motiva de la 
decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 31 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 7 de mayo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA ROMERO BOLAÑOS 

Secretaria (E) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Firmado Por: 

 
YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONDOMINIO CAMPESTRE MIRADORES DE 

LA VALVANERA 
DEMANDADO: CAROLINA RAMÍREZ ARÉVALO Y OTRO 
RADICACIÓN No: 25175400300120200013700 

CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES 

 

Atendiendo la petición que antecede y por ser procedente, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
1. Oficiar a CIFIN SAS – TransUnión para que se informe si los 
demandados Carolina Ramírez Arévalo y Nelson Enrique Valbuena poseen 
productos comerciales del sector financiero o solidario. Por Secretaría 
elabórese el oficio señalando el número de los documentos de identidad de 
los demandados. 
 
2. Imponer la carga del oficio del numeral 1 a la parte actora, quien 
constatará en el respectivo recibido la fecha y hora de radicación. Para su retiro 
y en virtud de las medidas tomadas por la emergencia sanitaria que 
actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita previa ante 
la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 31 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 7 de mayo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
MARÍA FERNANDA ROMERO BOLAÑOS 

Secretaria (E) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: KAREN VÁSQUEZ RUEDA 
DEMANDADO: VIRIDIANA FRANCO ROJAS  
RADICACIÓN No: 25175400300120200021000 

 

Ingresa el expediente con informe secretarial, informando que venció el 
término otorgado en el auto que antecede, motivo por el cual se atenderá 
desfavorablemente la solicitud de terminación del proceso por transacción 
toda vez que el extremo pasivo no se halla notificado. 
 
Así las cosas como para continuar el trámite del presente proceso, es 
indispensable que la parte actora adelante la notificación del extremo 
pasivo, se efectuará requerimiento en los términos del artículo 317 del 
C.G.P. 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Negar la solicitud de terminación del proceso por transacción 
conforme a lo expuesto. 
 
Segundo. Requerir a la parte demandante para que en el término de 30 
días, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito, notifique a la demandada del mandamiento de pago de fecha 31 de 
julio de 2020.  
 
Tercero. Vencido el término del ordinal anterior ingrese para proveer.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-
CUNDINAMARCA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 31 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: KAREN JESSENIA ESPINOSA DELVASTO 
DEMANDADO: DERREK VAN DER HEIJDEN 
RADICACIÓN No: 25175400300120200028300 

 
Ingresan las diligencias con informe que indica que el Banco de Occidente no 
registra la medida cautelar decretada en tanto el oficio civil 1940 de 13 de 
octubre de 2020 no fue allegado con firma original. 
 
Revisado el expediente se advierte que en efecto la parte retiró el precitado 
oficio en original no obstante alguna de sus copias debió ser entregada en la 
entidad financiera precitada por lo que se procederá a elaborar un nuevo oficio 
con destino al Banco de Occidente en respuesta al oficio CBVR RE 20 013124 
de 23 de octubre de 2020 (f. 123) el cual se suscribirá electrónicamente por la 
secretaria titular y se remitirá de manera directa a través del correo institucional 
del despacho, mensaje al cual se adjuntará copia de esta decisión. 
 
Recuérdese que el presente proceso se tramita en la actualidad de manera 
digital y que los documentos signados con firma electrónica tienen la 
misma validez que aquellos con firma manuscrita, los cuales pueden ser 
validados o cotejados en la página oficial 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocument
o  
 
Conforme con lo anterior, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Por secretaría, elaborar un nuevo oficio con destino al Banco de Occidente en 
respuesta al oficio CBVR RE 20 013124 de 23 de octubre de 2020 (f. 123) el 
cual se suscribirá electrónicamente por la secretaria titular y se remitirá de 
manera directa a través del correo institucional del despacho, mensaje al cual 
se adjuntará copia de esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 31 publicado en el portal web de la Rama 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: KAREN JESSENIA ESPINOSA DELVASTO 
DEMANDADO: DERREK VAN DER HEIJDEN 
RADICACIÓN No: 25175400300120200028300 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento las diligencias de 
notificación por aviso a la parte ejecutada, sin que hubiera propuesto 
excepciones. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Por auto del 28 de septiembre de 2020 se libró mandamiento ejecutivo de pago 
en favor de Karen Jessenia Espinosa Delvasto, en su calidad de representante 
legal de su hijo menor AVVDHE y en contra de Derrek Van Der Heijden, quien 
se notificó de dicha providencia por aviso. Transcurrido el término de traslado, 
no se propusieron excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se 
dará aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en 
el mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como 
lo ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $3.200.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – 

COLSUBSIDIO 
DEMANDADO: LUIS ERNESTO NÚÑEZ FUENTES 
RADICACIÓN No: 25175400300120200030700 

 
Atendiendo los oficios provenientes de entidades financieras que anteceden, 
el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero.  Agregar al expediente, para los fines legales pertinentes, los 
oficios provenientes de Davivienda, Itaú Corpbanca Colombia S.A., Banco 
Credifinanciera, Bancoomeva, Banco Falabella, Citibank, Banco Finandina, 
Banco Caja Social y BBVA informando sobre medida cautelar.  
 
Segundo.  Sin lugar a asignar cita para retiro de oficios, pues los mismos 
fueron retirados por dependiente autorizado, tal como fue informado desde 
secretaría. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  
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El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 31 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 
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MARIA FERNANDA ROMERO BOLAÑOS 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – 

COLSUBSIDIO 
DEMANDADO: LUIS ERNESTO NÚÑEZ FUENTES 
RADICACIÓN No: 25175400300120200030700 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento que se encuentra 
vencido el término de traslado de la demanda, sin que hubiera propuesto 
excepciones. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Por auto del 16 de septiembre de 2020 se libró mandamiento ejecutivo de pago 
en favor de Caja Colombiana de Subsidio Familiar – Colsubsidio y en contra de 
Luis Ernesto Núñez Fuentes, quien se notificó personalmente de dicha 
providencia, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
Transcurrido el término de traslado, no se propusieron excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se dará 
aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en el 
mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como lo 
ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $1.500.000. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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2020-00307 seguir adelante con la ejecución 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
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El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 31 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 7 de mayo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA ROMERO BOLAÑOS 

Secretaria (E) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: DANTECH COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO: FRAMA 373 S.A.S. 
RADICACIÓN No: 25175400300120200034200 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. se APRUEBA 
la liquidación de costas elaborada por Secretaría por estar ajustada a la Ley, 
por los siguientes valores:  
 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 312.000 

TOTAL $ 312.000  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-
CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE 

VILLAS DE MARAÑON P.H. 
DEMANDADO: SILVIA TORRES BALCAZAR  
RADICACIÓN No: 25175400300120200035800 

 

Ingresa el expediente con informe secretarial, informando que venció en 
silencio el término otorgado en el auto que antecede, motivo por el cual se 
atenderá favorablemente la solicitud de terminación del proceso de 
conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Terminar por pago total de la obligación el proceso 
ejecutivo de la referencia promovido por el conjunto Residencial Campestre 
Villas de Marañón P.H. contra Silvia Torres Balcázar.  
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado, 
pero en caso de que existiere embargo de remanentes, poner los bienes a 
disposición de la autoridad pertinente.  
 
Tercero. Ordenar la entrega de títulos judiciales que estuvieren 
constituidos en este proceso a favor del demandado, pero en caso de que 
existiere embargo de remanentes, póngase el dinero a disposición de la 
autoridad pertinente, previa conversión de títulos.  
 
Cuarto. Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que 
sirvieron como base de la acción a la parte demandada, con las 
anotaciones respectivas conforme al artículo 116 del C.G.P.  
 
Quinto. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, 
previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO 
DEMANDANTE: VÍCTOR JULIO RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: MARÍA HELENA RAMOS DE ESPITIA Y OTROS 
RADICACIÓN No: 25175400300120200039100 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento las notificaciones 
efectuadas a los demandados guardaron silencio en el término de traslado, y 
por ende, se tendrá por no contestada la demanda.  
 
De otro lado, para continuar con el trámite del presente asunto, es necesario 
que la parte actora acredite el cumplimiento de lo ordenado en auto de 12 de 

noviembre de 2020, razón por la cual, se requerirá a la parte demandante 
en los términos del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Para todos los efectos a que haya lugar, tener por notificados 
personalmente a los demandados José Ramos Vargas, Álvaro Ramos 
Vargas, Jesús Antonio Ramos Vargas y Alcira Ramos de Munevar, quienes no 
contestaron la demanda ni presentaron oposición.  
 

Segundo. Requerir a la parte demandante para que en el término de 30 
días, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito, de cumplimiento a las órdenes impartidas en auto de 12 de 
noviembre de 2020: (i) notifique personalmente a la parte demandada, (ii)  
aporte las fotografías de la valla instalada y (iii) acredite el trámite de los 
oficios 2481, 2614, 2615, 2616 y 2617 de 3 de diciembre de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: WILLIAM ALBERTO BOCANEGRA CALDAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120200043600 

 

En escrito que antecede, la parte demandante solicitó la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, manifestando que no se condene 
en costas a la parte demandada, petición que será atendida favorablemente 
de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Terminar por pago total de la obligación el proceso 
ejecutivo de la referencia promovido por Bancolombia S.A. contra William 
Alberto Bocanegra Caldas.  
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado, 
pero en caso de que existiere embargo de remanentes, poner los bienes a 
disposición de la autoridad pertinente.  
 
Tercero. Ordenar la entrega de títulos judiciales que estuvieren 
constituidos en este proceso a favor del demandado, pero en caso de que 
existiere embargo de remanentes, póngase el dinero a disposición de la 
autoridad pertinente, previa conversión de títulos.  
 
Cuarto. Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que 
sirvieron como base de la acción a la parte demandada, con las 
anotaciones respectivas conforme al artículo 116 del C.G.P.  
 
Quinto. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, 
previas las anotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: OSCAR MAURICIO GONZÁLEZ QUINTERO 
RADICACIÓN No: 25175400300120200045700 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento que se encuentra 
vencido el término de traslado de la demanda, sin que hubiera propuesto 
excepciones. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Por auto del 12 de noviembre de 2020 se libró mandamiento ejecutivo de pago 
en favor de Bancolombia S.A. y en contra de Oscar Mauricio González 
Quintero, quien se notificó personalmente de dicha providencia, de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Transcurrido el término 
de traslado, no se propusieron excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se 
dará aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en 
el mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como 
lo ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $3.600.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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2020-00457 seguir adelante con la ejecución 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
131598a56362b7e85c441e6f5ba80a419a1530d73e03c35d1be3b1d370671f1b 

Documento generado en 06/05/2021 02:50:03 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 31 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 7 de mayo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA ROMERO BOLAÑOS 

Secretaria(E) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
Chía, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: OSCAR ALBERTO PERNIA MALDONADO  
RADICACIÓN No: 25175400300120200046100 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. se APRUEBA 
la liquidación de costas elaborada por Secretaría por estar ajustada a la Ley, 
por los siguientes valores:  
 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 1.500.000 

NOTIFICACIONES $ 36.000 

TOTAL $ 1.536.000  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JOHAN SEBASTIÁN BLANCO PERILLA 
DEMANDADO: DANIEL ENRIQUE RODRÍGUEZ RUÍZ Y OTRA 
RADICACIÓN No: 25175400300120200048400 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento las diligencias de 
notificación por aviso a la parte ejecutada, sin que hubiera propuesto 
excepciones. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Por auto del 4 de diciembre de 2020 se libró mandamiento ejecutivo de pago 
en favor de Johan Sebastián Blanco Perilla y en contra de Daniel Enrique 
Rodríguez Ruíz y Sara Ruíz, quienes se notificaron de dicha providencia por 
aviso. Transcurrido el término de traslado, no se propusieron excepciones de 
mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se 
dará aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en 
el mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como 
lo ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $600.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
DEMANDANTE: MARÍA MAGDALENA VARGAS FERNÁNDEZ 
DEMANDADO: DIEGO JOSÉ BERNAL DUQUE 
RADICACIÓN No: 25175400300120200049600 

 

En escrito que antecede la parte actora coadyuvada por su apoderado 
judicial manifestó que desistía de todas las pretensiones de la demanda, 
petición que será atendida favorablemente de conformidad con lo regulado 
por los artículos 314 y siguientes del C.G.P., sin condena en costas por no 
haberse causado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda, 
presentado por la parte actora.  
 
Segundo. Decretar la terminación del proceso de la referencia por 
desistimiento. 
  
Tercero. Sin lugar a condenar en costas, por no haberse causado. 
 
Cuarto. De haberse practicado alguna medida cautelar, ordenar su 
levantamiento y condenar al demandante en perjuicios, según lo dispone 
el artículo 597 del C.G.P.  
 
Quinto. Una vez esta providencia cobre ejecutoria archivar el 
expediente, previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JORGE LUIS FERRER LAGUNA 
DEMANDADO: ROBERTO LUIS OLIVEROS CARRILLO 
RADICACIÓN No: 25175400300120200051800 

 
Atendiendo los oficios provenientes de entidades financieras que anteceden, 
el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero.  Agregar al expediente, para los fines legales pertinentes, los 
oficios provenientes de Itaú Corpbanca Colombia S.A., Banco Caja Social, 
Bancolombia, BBVA y Banco de Bogotá, informando sobre medida cautelar.  
 
Segundo.  Por secretaría, remitir oficio 247 de 19 de febrero de 2021 al 
Banco de Occidente con firma original, según fue solicitado por dicha entidad 
financiera. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JORGE LUIS FERRER LAGUNA 
DEMANDADO: ROBERTO LUIS OLIVEROS CARRILLO 
RADICACIÓN No: 25175400300120200051800 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento que se encuentra 
vencido el término de traslado de la demanda, sin que hubiera propuesto 
excepciones. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Por auto del 2 de febrero de 2021se libró mandamiento ejecutivo de pago en 
favor de Jorge Luis Ferrer Laguna y en contra de Roberto Luis Oliveros Carrillo, 
quien se notificó personalmente de dicha providencia, de conformidad con el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Transcurrido el término de traslado, no se 
propusieron excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se 
dará aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en 
el mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como 
lo ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $160.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS 

SABANERAS P.H. 
DEMANDADO: MIGUEL CASTAÑEDA CAMPOS 

KAREN YAMILE MAYORGA MUÑOZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120200051900 

 
Ingresa el expediente al despacho con informe que indica que se ha 
solicitado la suspensión del proceso. 
 
El artículo 161 del CGP al respecto dispone: 
 

“Artículo 161. Suspensión del proceso. 
El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 
decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 
(…) 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 
determinado.  
 
La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 
inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 
convenido otra cosa. 
(…)” (Subrayas del despacho) 
 

En el presente asunto, el extremo pasivo no se halla notificado del auto de 
mandamiento de pago, de tal suerte que no puede entenderse aún en el 
presente proceso que se ha trabado la litis y por ende en estricto sentido, 
no hay parte demandada lo que de contera impone señalar que la solicitud 
de suspensión no ha sido presentada por las partes de común acuerdo. 
 
Ahora, revisado el escrito de acuerdo de pago presentado por el apoderado 
actor, de éste no puede desprenderse que los demandados han quedado 
notificados por conducta concluyente pues no se reúnen los presupuestos 
del artículo 301 ejusdem. 
 
En este orden, la suspensión del proceso será denegada y se requerirá al 
extremo activo para que acredite la notificación del extremo pasivo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Negar la solicitud de suspensión del proceso presentada por la 
apoderada demandante conforme a lo anteriormente expuesto. 
 
Segundo. Requerir a la parte demandante para que en el término de 30 
días, so pena de decretar la terminación por desistimiento tácito tal como 
lo prevé el artículo 317 del CGP proceda a notificar a la parte demandada 
tal como fue ordenado en auto de 27 de enero de 2021. 
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Tercero. Vencido el término anterior, ingresen las diligencias para proveer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ELIANA PAOLA GÓMEZ POVEDA 
DEMANDADO: LUÍS ALBERTO GÓMEZ Y LUCIA ÁNGEL RÍOS.  
RADICACIÓN No: 25175400300120210009300 

 
Ingresa el expediente con informe que indica que fue solicitada la terminación del 
proceso. 
 
Examinada la actuación se observa que la parte actora allegó memorial 
solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación y pidiendo 
que no se condene de costas al demandado (fl. 14 archivo 5), la cual se atenderá 
favorablemente por ser procedente de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Terminar por pago total de la obligación el proceso ejecutivo de 
la referencia promovido por Eliana Paola Gómez Poveda contra Luís Alberto 
Gómez y Lucia Ángel Ríos.  
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado, pero 
en caso de que existiere embargo de remanentes, poner los bienes a disposición 
de la autoridad pertinente.  
 
Tercero. Ordenar la entrega de títulos judiciales que estuvieren constituidos 
en este proceso a favor del demandado, pero en caso de que existiere embargo 
de remanentes, póngase el dinero a disposición de la autoridad pertinente, previa 
conversión de títulos.  
 
Cuarto. Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron 
como base de la acción a la parte demandada, con las anotaciones respectivas 
conforme al artículo 116 del C.G.P.  
 
Quinto. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, previas 
las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: ENTREGA INMUEBLE ARRENDADO ART. 69 
LEY 446/1998 

DEMANDANTE: MÓNICA DEL PILAR DUQUE MORALES 
DEMANDADO: JOSÉ GUILLERMO RODRÍGUEZ CERINZA  

MAGDALENA MORALES GARCÍA 
RADICACIÓN No: 25175400300120210014400 

 

Ingresa el expediente con informe secretarial, poniendo en conocimiento la 
solicitud de archivo de las presentes diligencias toda vez que el extremo 
pasivo procedió a la entrega del inmueble en los términos de la conciliación 
No. 20219999900565 lo cual será atendido de manera favorable al 
agotarse el objeto del proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Declarar terminado el presente trámite por haberse agotado 
el objeto del mismo en tanto los demandados entregaron el inmueble objeto 
de la conciliación efectuada.  
 
Segundo.  Archivar el expediente, previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CONSTRUENCOFRADOS Y EQUIPOS – 

COENEQ S.A.S. 
DEMANDADO: CASS CONSTRUCTORES S.A.S. Y OTROS 
RADICACIÓN No: 25175400300120210015900 

 
Ingresa al Despacho la demanda ejecutiva de la referencia, la cual será 
inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 
días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 
- Allegue certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada Latinoamericana de Construcciones S.A. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Reconocer al abogado Fernando Enrique Castillo Guarín 
identificado con cédula de ciudadanía 13.541.463 y portador de la tarjeta 
profesional 147.006 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado 
judicial de la parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: YASMILE DEL CARMEN GIRALDO CONEO 
RADICACIÓN No: 25175400300120210016200 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de la sociedad Bayport 
Colombia S.A. y en contra de Yasmile del Carmen Giraldo Coneo por las 
siguientes sumas de dinero, con base en el pagaré 415928: 
 
a) $1.342.232,64 por las cuotas vencidas y no pagadas, las cuales se 
discriminan así: 

 

FECHA VENCIMIENTO VALOR 

28/04/2019 44.458,02  

28/05/2019 45.520,56  

28/06/2019 46.608,50  

28/07/2019 47.722,45  

28/08/2019 48.863,02  

28/09/2019 50.030,84  

28/10/2019 51.226,58  

28/11/2019 52.450,89  

28/12/2019 53.704,46  

28/01/2020 54.988,01  

28/02/2020 56.302,22  

28/03/2020 57.647,84  

28/04/2020 59.025,63  

28/05/2020 60.436,34  

28/06/2020 61.880,77  

28/07/2020 63.359,72  

28/08/2020 64.874,02  

28/09/2020 66.424,50  

28/10/2020 68.012,05  

28/11/2020 69.637,53  

28/12/2020 71.301,87  

28/01/2021 73.005,99  

28/02/2021 74.750,83  

TOTAL 1.342.232,64  
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b) Por el valor de los intereses moratorios liquidados conforme al artículo 
884 del Código de Comercio, sobre cada una de las cuotas adeudadas desde 
que cada una de ellas se hizo exigible hasta que se efectúe el pago de la 
obligación. 
 
c) $4.416.326,46 por concepto de intereses de plazo, los cuales se 
discriminan así: 
 

FECHA  INTERESES PLAZO 

28/04/2019 203.006,18  

28/05/2019 202.165,93  

28/06/2019 201.305,59  

28/07/2019 200.424,69  

28/08/2019 199.522,73  

28/09/2019 198.599,22  

28/10/2019 197.653,64  

28/11/2019 196.685,46  

28/12/2019 195.694,14  

28/01/2020 194.679,12  

28/02/2020 193.639,85  

28/03/2020 192.575,74  

28/04/2020 191.486,19  

28/05/2020 190.370,61  

28/06/2020 189.228,36  

28/07/2020 188.058,81  

28/08/2020 186.861,31  

28/09/2020 185.635,20  

28/10/2020 184.379,77  

28/11/2020 183.094,35  

28/12/2020 181.778,20  

28/01/2021 180.430,59  

28/02/2021 179.050,78  

TOTAL       4.416.326,46  

 
d) $9.322.297,90 por concepto de saldo capital insoluto de la obligación; 
más intereses moratorios contados desde el 25 de marzo de 2021 hasta que 
se verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme al artículo 884 
del Código de Comercio. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada Carolina Abello Otálora identificada con 
cédula de ciudadanía 22.461.911 y portadora de la tarjeta profesional 129.978 
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del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora dentro del presente 
asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Autorizar a las personas relacionadas en la demanda (fls. 58 y 
59) para recibir información sobre el proceso. 
 
Séptimo. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Octavo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Noveno. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: ca040afd300e7be746f2888ee8e6333646814fc452a93e345655012d9aeafa14 

Documento generado en 06/05/2021 02:50:22 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 31 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 7 de mayo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
MARÍA FERNANDA ROMERO BOLAÑOS 

Secretaria (E) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADO: BEATRIZ JIMÉNEZ SARMIENTO 
RADICACIÓN No: 25175400300120210016300 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a esta unidad judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Banco Comercial AV 
Villas y en contra de Beatriz Jiménez Sarmiento por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
a) Por $20.994.458 por concepto de capital insoluto representado en el pagaré 
5229733002408680 objeto de recaudo. 
 
b) Por los intereses moratorios contados desde el 26 de marzo de 2021 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, liquidados sobre el capital 
insoluto conforme al artículo 884 del Código de Comercio.    
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada Betsabe Torres Pérez identificada con 
cédula de ciudadanía 51.742.136 y portadora de la tarjeta profesional 42.213 
del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte actora dentro del 
presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Autorizar a las personas relacionadas en la demanda (fl. 61) 
para recibir información sobre el proceso. 
 
Séptimo. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
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irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Octavo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Noveno. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d68dfe0237cc1e9183765b01c3bcab1973314d03f808b1a71cc2414096e1fbc7 

Documento generado en 06/05/2021 02:50:25 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 31 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 7 de mayo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
MARÍA FERNANDA ROMERO BOLAÑOS 

Secretaria (E) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CARLOS JULIO SEGURA 
DEMANDADO: SAMUEL BUITRAGO WILCHES 
RADICACIÓN No: 25175400300120210016400 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con 
base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte 
actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 
a. No se acreditó haber enviado por medio electrónico simultáneamente con 

la presentación de la demanda, copia de ella y de sus anexos al 
demandado, según lo prevé el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 
2020. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con el envío físico de la demanda con sus anexos. Lo anterior, 
por no haberse presentado solicitud de medidas cautelares. 

b. La parte inferior de la letra de cambio allegada es ilegible. Deberá allegar 
nuevamente el título valor debidamente escaneado.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Reconocer a la abogada Martha Irene Molina Segura 
identificada con cédula de ciudadanía 20.472.977 y portadora de la tarjeta 
profesional 190.681 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado 
judicial de la parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 31 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 7 de mayo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
MARÍA FERNANDA ROMERO BOLAÑOS 

Secretaria (E) 

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Firmado Por: 

 
YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO 
DEMANDANTE: ORLANDO BUITRAGO RAMÍREZ 
DEMANDADO: JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ Y OTRAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120210016500 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con 
base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte 
actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

- No acreditó la calidad de cónyuge y herederos de los demandados, en 
los términos del artículo 85 del C.G.P., para tal efecto deberá aportar 
los registros civiles de matrimonio, nacimiento y defunción, según 
corresponda.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Reconocer a la abogada Martha Janneth Gaitán Rivera 
identificada con cédula de ciudadanía 35.503.406 y portadora de la tarjeta 
profesional 119.565 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada 
judicial de la parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 31 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 7 de mayo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
MARÍA FERNANDA ROMERO BOLAÑOS 

Secretaria (E) 

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS  
MENORES: A.T.P. Y S.A.T.P. 
RADICACIÓN No: 25175400300120210007500 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento que se encuentra 
vencido el término concedido en auto de 25 de marzo de 2021 en silencio y 
que además, no fue posible notificar al padre de los menores ni a la abuela 
materna, razón por la cual, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Requerir a la Comisaría de Familia y la Secretaría de Educación 
del Municipio de Chía, para que en el término de la distancia dé cumplimiento 
a lo ordenado en auto de 21 de marzo de 2021, teniendo en cuenta la premura 
del trámite que nos ocupa, so pena de dar inicio a las investigaciones para 
imponer las sanciones a que haya lugar. Ofíciese. 
 
Segundo. Por secretaría, establecer comunicación telefónica con los 
señores Lady Johana Pérez Vega, Fausto Enrique Terán Otálora y Liliana 
Vega Morales en los abonados telefónicos que reposan en el expediente. Para 
tal efecto, se levantará informe en el que se dejará constancia del 
pronunciamiento que emitan, y se indagará por las direcciones para 
notificaciones y lugar donde se encuentran localizados los menores, 
instándolos para que emitan su respuesta vía correo electrónico. 
 
Tercero. De no poder establecer comunicación telefónica, ordenar la 
conducción de los padres de los menores, señores Lady Johana Pérez Vega 
y Fausto Enrique Terán Otálora, a través de Policía Nacional, para que 
comparezcan al juzgado en horario de oficina. Ofíciese. 
 
Cuarto. Agregar al expediente, la respuesta emitida por Personería 
Municipal, para los fines legales pertinentes. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 31 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 7 de mayo de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA ROMERO BOLAÑOS 

Secretaria(E) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESAL 
CONVOCANTE: STRATEGOS INTERNATIONAL S.A.S. 
CONVOCADO: INVERSIONES SALAZAR 3000 S.A.S. 
RADICACIÓN No: 25175400300120201100600 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento que venció el 
término concedido en audiencia en silencio. Como quiera que la convocada no 
justificó su comparecencia a la audiencia de 25 de enero de 2021, se 
procederá a dar aplicación a las consecuencias procesales derivadas de su 
inasistencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Tener por no justificada la inasistencia de la sociedad 
Inversiones Salazar 3000 S.A.S. a la audiencia llevada a cabo el 25 de enero 
de 2021. 
 
Segundo. Declarar confesa a la sociedad Inversiones Salazar 3000 S.A.S. 
de los hechos contenidos en el cuestionario que obra a folios 51 y 52 del 
expediente, cuyas preguntas fueron admitidas en su totalidad en audiencia de 
25 de enero de 2021. 
 
Tercero. Expedir copia de audio y video registrado de la audiencia de 25 
de enero de 2021, copia auténtica de la correspondiente acta de audiencia y 
del presente auto con constancia de su ejecutoria, para los fines legales que 
estime pertinentes la convocante, previa consignación del respectivo arancel 
judicial. 
 
Cuarto. Cumplido lo anterior, archivar las presentes diligencias en la 
oportunidad procesal pertinente, previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 31 publicado en el portal web de la Rama 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE: MARÍA CONSUELO CEPEDA BOJACA 
RADICACIÓN No: 25175400300120210005200 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento que el 
abogado designado en amparo de pobreza tomó posesión del cargo, por lo 
cual se advierte que se cumplió el objeto de las presentes diligencias y por 
ende, se ordenará el archivo del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Dar por terminado el trámite de solicitud de amparo de pobreza 
por haberse agotado su objeto. 
 
Segundo. Descargar las diligencias de la actividad del juzgado y dejar las 
constancias y anotaciones que correspondan. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: DESPACHO COMISORIO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LUIS EFRAÍN FARFÁN SUÁREZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120211000700 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento el Despacho 
Comisorio proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Zipaquirá, el 
cual no fue acompañado de los insertos que permitan la identificación plena 
del inmueble y por ello se requerirá a la parte actora para que proceda a ello.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Previo a auxiliar la comisión conferida por el Juzgado Civil del Circuito de 
Zipaquirá requerir a la parte actora, para que en el término de 5 días allegue 
los insertos del Despacho Comisorio que permitan identificar plenamente el 
inmueble objeto de entrega.  
 
De no cumplir con la carga impuesta, se ordenará la devolución del despacho 
comisorio al Juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
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